
 

 

GUÍA DE RECURSOS PARA LOS 

INMIGRANTE en la CIUDAD DE GRANADA 

 

 

 

 

 

 

Red intercultural: EXPRESA, COMPARTE, CRECE... 

 

 

 



En el documento que presentamos a continuación, aparece un conjunto de 

recursos destinados a cubrir las necesidades más urgentes de las persona extrajera. 

Esta guía tiene un carácter divulgativo y toda la información que aparece, ayuda 

tanto a inmigrantes como profesionales que ejercen la labor con este colectivo,  a 

conocer que servicios se ofrecen en  Granada ciudad, y a qué lugar han de acudir 

para poder encontrarlos.  

 

1. Servicio de acogida y Alojamiento para inmigrantes 

 

Entidad responsable: Centro de Orientación y Atención Social a Personas sin Hogar y 

Transeúntes (COAST). Área de Bienestar Social. Ayuntamiento de Granada. 

Ámbito de actuación: Local. 

Servicios: En este servicio se gestiona el alojamiento temporal de los inmigrantes sin 

hogar, atendiendo sus necesidades básicas: alimentación, higiene, vestuario, 

asesoramiento e información, programas de actividades para la integración, etc. 

Requisitos: No disponer de medios económicos, ni apoyo familiar o social de 

alojamiento. 

Población a la que va dirigida: Personas sin hogar. 

Dirección: C/ Torre de las Damas, s/n.   18008  Granada (Edificio del Centro Cívico del 

Zaidín). 

Contacto: Teléfono: 958-254 098   Fax: 958-252 686 

Web: www.granada.org 

Correo electrónico: bienestarsocial@granada.org 

 

 

  

http://www.granada.org/
mailto:bienestarsocial@granada.org


2. Atención jurídica y administrativa 

 

Entidad responsable: Colegio de Abogados de Granada 

Ámbito de actuación: Población en general. También para inmigrante-extranjeros. 

Servicios: Orientación jurídica. Asistencia jurídica gratuita. 

Requisitos: Aquellas personas que acrediten insuficiencia de recursos económicos en 

el proceso penal y en los procesos relativos a la solicitud de asilo y en los 

procedimientos administrativos y judiciales que puedan llevar a la denegación de su 

entrada, devolución o expulsión del territorio español. 

Población a la que va dirigida: Los ciudadanos nacionales o extranjeros con residencia 

legal en España y los extranjeros sin residencia legal en España. 

 

Dirección: 

Sede Santa Ana: Plaza de Santa Ana, 5.  18010 Granada 

Sede Cárcel Alta: Cárcel Alta, 3. 18010 Granada 

Contacto: 

Teléfono 

Sede Santa Ana: 958-215 450  

Sede Cárcel Alta:  958-228 420  

Web: www.icagr.es 

  

Entidad responsable: Centro de Orientación y Atención Social a Personas sin Hogar y 

Transeúntes (COAST). Área de Bienestar Social. Ayuntamiento de Granada. 

Ámbito de actuación: Local 

http://www.icagr.es/


Servicios: En un servicio de orientación, información y asesoramiento legal que 

atiende consultas referidas principalmente a los siguientes temas: asuntos 

administrativos, asuntos civiles, laborales y penales relacionados con la inmigración. 

Requisitos: Cita previa, documento de identificación. 

Población a la que va dirigida: Inmigrantes en general. 

Dirección: Centro Municipal de Servicios Sociales de la Zona Centro, C/ Palacios nº1. 

18009 Granada 

Contacto: Teléfono:    958-216 353     Fax: 958-260 072 

Web: www.granada.org 

Correo electrónico: sai@granada.org 

  

Entidad responsable: Oficina de extranjería de Granada 

Ámbito de actuación: Provincial                 

Servicios: Trámites administrativos tales como: Autorización y renovación de 

residencia temporal y trabajo por cuenta ajena, Autorizaciones para trabajar a 

residentes, Autorización de regreso, Prórroga de estancia de corta duración, 

Autorización y renovación de residencia temporal no lucrativa, Reagrupación familiar, 

Arraigo, Autorización de residencia de menores, Asilo y refugio, Tarjeta de identidad 

de extranjero, Número de identificación de extranjero, retornos etc. 

Población a la que va dirigida: Inmigrantes 

Dirección: Calle San Agapito nº 2, (Esquina Ribera del Beiro). 18013 Granada 

Contacto: Teléfonos 958-90 93 11    958-909 315    Fax 958-909 405 

  

 



3. Atención social, información, derivación y prestaciones 

básicas 

 

Entidad responsable: Orden Hospitalaria de San Juan de Dios 

Ámbito de actuación: Local       

Servicios: Programa de alimentación, higiene, vestimenta y asistencia socio-sanitaria 

Requisitos: Acceso libre y voluntario 

Población a la que va dirigida: Personas en riesgo o situación de grave exclusión social 

Dirección: San Juan de Dios, 19-23. 18001  Granada 

Contacto: Teléfono 958-275 700    958-209 110    

Web: www.sanjuandedios-oh.es 

Correo electrónico: granada1.sanrafael@sjd.es 

  

Entidad responsable: Centro de Servicios Sociales Norte. Ayuntamiento de Granada 

Ámbito de actuación: Municipal 

Servicios: Información y asesoramiento. Se evalúa la situación de cada persona y se 

deriva a los servicios correspondientes. 

Población a la que va dirigida: Inmigración 

Dirección: Plaza Rey Badis, s/n  18013 Granada 

Contacto: Teléfono 958-158 831  

Correo electrónico: bienestarsocial@granada.org 

Entidad responsable: Cruz Roja Española. Sede territorial de Granada 

Ámbito de actuación: Provincial 

http://www.sanjuandedios-oh.es/


Servicios: Retorno voluntario, asistencia básica, actuación en emergencias, atención a 

trabajadores temporeros, acogida a  personas inmigrantes, ayuda a la integración 

social, atención a menores no acompañados, intervención psicológica, reagrupación 

familiar 

Población a la que va dirigida: Población inmigrante 

Dirección: Cuesta Escoriaza, 8-A. 1ª Planta. 18008 Granada 

Contacto: Teléfono 958-221 420     958-221 420      

  

4. Traducción y mediación 

 

Entidad responsable: Centro de orientación y atención social al transeúnte. 

Ayuntamiento de Granada 

Ámbito de actuación: Local 

Servicios: Facilitar la comunicación entre la población autóctona e inmigrante, a través 

de la gestión de conflictos. Información y orientación sobre recursos sociales, de 

empleo, económicos, de vivienda, etc. Información y apoyo técnico al movimiento 

asociativo. Desarrollo de programas, actuaciones y encuentros que fomenten la 

convivencia intercultural. Servicio de traducción e interpretación. 

Población a la que va dirigida: Población Inmigrante 

Dirección: Centro Municipal de Servicios Sociales de la Zona Centro, C/ Palacios nº1. 

18009 Granada 

Contacto: Teléfonos  958-254 098    Fax: 958-252 686 

  

 

 



5. Políticas para la integración, subvenciones, promoción del 

asociacionismo y sensibilización 

 

Entidad responsable: Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía 

Ámbito de actuación: Provincial 

Servicios: Actividades de sensibilización destinadas al conjunto de la población, para 

concienciarles sobre la necesidad de cambiar actitudes racistas, xenófobas y 

discriminatorias. 

Población a la que va dirigida: Toda la población 

Dirección: C/ Portería de Santa Paula s/n, sótano. 18001 Granada 

Contacto: Teléfono y fax  958-520 023 

Web: www.apdha.org 

Correo electrónico: granada@apdha.org 

 

http://www.apdha.org/

